
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI    Caracas, viernes 10 de octubre de 2025                                 Número 43.232AÑO CLII - MES XII

SUMARIO
MINISTERIO DEL PODER POPULAR

DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 SENIAT

Providencia mediante la cual se concede la autorización a la 
Sociedad Mercantil MCH SERVICIOS ADUANALES, C.A., 
identificada con el Registro Único de Información Fiscal 
(R.I.F.) J-50686842-3, para establecer y operar un DEPÓSITO 
ADUANERO IN BOND, el cual funcionará en un área que en 
ella se indica, en el municipio San Diego, Valencia, estado 
Carabobo.

Providencia mediante la cual se autoriza a la sociedad mercantil 
GLOBAL TRADE LOGISTICS AGENTES ADUANALES, C.A., 
inscrita en el Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) con el 
número J-50679431-4, para actuar como Agencia de Aduanas, 
en los diversos trámites relacionados con los Regímenes 
Aduaneros, ante las Gerencias de Aduanas Principales de La 
Guaira, Aérea de Maiquetía y Puerto Cabello.

Providencia mediante la cual se concede la autorización a 
la sociedad mercantil INVERSIONES SABRI 3000, C.A., 
identificada con el Registro Único de Información Fiscal 
(R.I.F.) J- 29476766-4, para establecer y operar un ALMACÉN 
GENERAL DE DEPÓSITO, el cual funcionará en un área 
que en ella se indica, en el municipio Puerto Cabello, estado 
Carabobo.

Providencia mediante la cual se autoriza a la sociedad mercantil 
VIAGGIO AGENCIA DE ADUANAS, C.A., inscrita en el 
Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) con el número 
J-50690196-0, para actuar como Agencia de Aduanas, en los 
diversos trámites relacionados con los Regímenes Aduaneros, 
ante las Gerencias de Aduanas Principales de La Guaira, 
Aérea de Maiquetía, Puerto Cabello, Aérea de Valencia, 
Guanta - Puerto La Cruz, El Guamache y Maracaibo.
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Corporación Socialista del Cemento, S.A.
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 

Contrataciones Públicas de la Corporación Socialista del 
Cemento, S.A. (CSC), con carácter permanente; estará 
integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan, como Miembros Principales y Suplentes.
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PARA EL TURISMO

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
Venezolana de Turismo VENETUR, S.A.; celebrada el día 28 
de julio de 2025.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Marta Elena Gómez Fonseca, como Presidenta de la 
Fundación Centro Nacional de Tecnología Química 
(CNTQ), ente adscrito a este Ministerio.
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PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Petra 
María Nervo Utrera, como Directora (E) de la Zona Educativa 
del estado Cojedes, adscrita al Despacho del Ministro.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Maricarmen Vegas Álvarez, como Directora (E) de la Zona 
Educativa de Caracas, adscrita al Despacho del Ministro.
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IPOSTEL
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Raúl 

Eduardo León López, como Director de Gestión Humana, del 
Instituto Postal Telegráfico de Venezuela (IPOSTEL).

INAC
Providencia mediante la cual se renueva el Certificado del Centro 

Médico Aeronáutico Examinador (CMAE) al CENTRO DE 
EVALUACIÓN MÉDICO AERONÁUTICO HANGAR 75, con 
base a las condiciones, limitaciones y términos que ella se 
indican. 
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PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Resolución mediante la cual se designa como Miembros de la 
Junta Directiva para dar cumplimiento a la Administración 
Especial emitida por el Servicio de Bienes Recuperados al 
Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica sobre 
los bienes muebles e inmuebles de la sociedad mercantil 
TURBOVEN MARACAY COMPANY INC, a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan. 

Resolución mediante la cual se designa como Miembros de la 
Junta Directiva para dar cumplimiento a la Administración 
Especial emitida por el Servicio de Bienes Recuperados al 
Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica sobre 
los bienes muebles e inmuebles de la sociedad mercantil 
TURBOVEN SERVICIOS, C.A., a las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan. 

Resolución mediante la cual se designa como Miembros de la 
Junta Directiva para dar cumplimiento a la Administración 
Especial emitida por el Servicio de Bienes Recuperados al 
Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica sobre 
los bienes muebles e inmuebles de la sociedad mercantil 
TURBOVEN CAGUA COMPANY INC, a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan. 

FUNDELEC
Providencia mediante la cual se constituye con carácter 

permanente la Comisión de Contrataciones de la Fundación 
para el Desarrollo del Servicio Eléctrico (FUNDELEC); estará 
integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan, como Miembros Principales y Suplentes. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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